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INSTITUTO FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES
/  )

Resolución mediante la cuai ei Pleno del Instituto Federal de

Telecomuijlicaciónes autoriza ia modificación a ias características técnicas
de operación dé la concesión otorgada a favor de Radio integral, S. de I^.L.

^de C.V. para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias dei espectro
radioeléctrico para uso comerciai para ia prestación del servicio púbiico de.

radiodifusión sonora a ̂ avés deia estación con distintivo de iiamada XHPI-
FM, frecuencia 93.1 MHz, en Guadaiajara, Jalisco.

Antecedentes ^ ^ \
N  '

Primero. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el

Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas^
disposiciones de ios artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de ia Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos, en materia^ de telecomunicaciones" Cel "Decreto^ de Reforma
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el

"Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la
radiodifusión y las telecomunicaciones. ^

Segundo. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por ei que

se expiden ia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y ia Ley dei Sistema Púbiico
de Radiodifusión dei Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diverpas disposiciones

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Décrefo de j^ey") el cual entró en vigor el
"'13 de agosto de 2014.

\

Tercero. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre ~de 2014, se publicó Oí el DOF el Estatuto
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Estatuto Orgánico"), ̂ 1 cual entró en
vigor el 26 de septiembre de 2014 y su última modificación fue publicada el 02 de octubre de"

2020. ^

Cuarto. Prórroga de la concesión en términos de la Ley Federal de Telecomunicaci^es y
Radiodifusión. El Pleno del Instituto, a través del Acuerdo P/IFT/Ó70617/3^7 de fecha 7 de junio
de 2017, resolvió procedente la solicitucUle prórroga de la vigencia de lá concesión para usar,
aprovechar y explotar comercialmente la frecuencia 93.1 MHz del espectro radioeléctrico para la

prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Guadaiajara,
Jalisco, aXavor de Radio Integral, S.A. de C.V., con vig'encia al 09 de enero de 2040.

Quinto. Solicitud de modificaciones técnicas. Con escritos presentados ante este Instituto con

fechas 10 de octubre de 2017 y 18 de enero de 2018, registrados con números de folio 46147 y.

02318 respectivamente. Radio Integral, S.A. de C.V. solicitó autorización para reemplazar el

elemento radiador por una antena marca JAMPRO Modelo JHPC-6 así como tambiérTsustituir la
línea de transmisión por una de la marca ANDREW modelo HJ8-50B así como la potencia de
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operación de la estación XHPI-FM, paraSo cual adjuntó la do_cumentac|ón legal y técnica
correspondiente (la "Solicitud").

Sexto. Solicitud de opinión técnica^ la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Con fecha 1° de

marzo deÍ018, a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/O470/2O18, la Dirección General de
— Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios (la "ÜCS") solicitó

a la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos adscrita a la Unidad de
Espectro Radioeléctrico (la "UER") la opinión técnica respecto de la Solicitud de mpdificaciones

\  técnicas. _ ^ ^ ^ '
^  \

Séptimo. Cambio de régimen jurídico. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3123/2018 de fecha
23 de noviembre de 2018, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión (la "DGCRAD")
autoriza la modificación de estatutos y el cambio al régimen de Sociedad de Responsabilidad

Limitada de Capital Variable para quedar como Radio Integral, S. de R7L. de C.V. (él
"Concesionario"). ^

Octavo. Opipión técnica de la Unidad de Espectro Radioeléctrico} Con oficio
IFT/222/UER/DG-IECT/0242/2019 de fecha 1° de abril de 2019, la Dirección General de

Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicós (la "DGIEET") de la UER en ejercicio de sus

atribuciones conferidas en el artículo 31 fracción V del Estatuto Orgánico del Instituto, emitió la

opinión técnica correspondiente respecto^ a la modificación técnica solicitada por el
Concesionario. ^

j  Noveno. Sóllcitud de monto de cbntraprestaclón. Considerando que con las modificaciones
^ té(pn1cas solicitadas para la estación materia de la presente Resolución se tendría un incremento '

en la cobertura poblacional autopzada, la DGCRAD, mediante el oficio IFT/223/UC^/DG-
CRAD/0965/2019 de fecha 29',de abril de 2019, solicitó a la Dirección General de Economía del

Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER, que en ejercicio de las facultadas que le confiere
r  el artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de

calcular el monto dé la cóntraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de la-
Solicitud de modificaciones técnicas. _ ^

Décimo Primero^ Opinión respecto al monto de la contraprestación. Mediante oficio

IFT/222/UER/DG-EERO/013/2020 de fecha 15 de mayo de 2020, la Dirección General de
Economía del Espectro y Recursos Orbitales adscrita a la UER remitió el oficio No. 349-B-262 de^_^
fecha 30 de abril de 2020, emitido por la Unidád de Política4le Ingresos No Tributarios de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") mediante el cuaf emitió opinión respecto al
monto de contraprestación que deberá pagar el Concesionario por concepto de incremento de la

población a servir con motivo de la modificación del área de servicio de la estación. Dicho monto, /

fue actualizado por la UER mediante comunicación; electrónica institucional de fecha 28 de
septiembre de 2020. / _ / V ^ \

En virtud de lo anteriormente señalado y,
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Considerando

^Primero. Competencia. Conforme lo dispuesto en el artículo 28 párrafo décimo quinto ̂ décimo
.  sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Ins^tituto

es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el

dejsarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la
\  Constitución y en los términos que Ajenólas leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación,

^ promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, laé^
redes y la prestación de los serviqios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso

__^a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciajes, garantizando lo establecido en los^
artículos 6o. y 7o. de la propia Constitución. ^ )

\  "i Asimismo,^conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, eP Instituto es la
autoridád en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y

telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los

participantes en.^estos-mercados con él objeto de eliminar eficazmente las barreras a la

competencia y la libre^concurrencia e impondrá límites a la concentración, al concesibnamiento y
a la propiedad cruza'bí que controle varios medios de comunicación que sean concesiona(TOS de
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura

geográfica.

~  Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno del
Instituto d^ regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente dej. \
espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, ' los servicios satelitales, las redes dé i

telecomunicaciones y la prestación de los servicios^de radiodifusión y telecomunicaciones, así
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esencLales.

•N '

Ahora bien, corresponde al Pleno ̂el Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 15

fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifijsión (la "Ley"), fijar

los montos de las coptraprestaciones por el otorgamiento de las. concesiones, así como por la
autorización de servicios adicionales vinculados a éstas, previa opinión de la SHCP.

En este sentido, conforme a los artículos 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico,

correspo^nden originariamenta-a la UCS por conducto de la Dirección General de Concesiones de
^Radiodifusión,'1a facultad de tramitar y en súrcase, autorizar^ualquier cambio que afecte las
condiciones de prop'agación o de interferencia, así como las modificaciones a las características
técnicas de las estaciones radiodifusoras que presenten los concesionarios en materia de

radiodifusión, para someterlas a consideración del Pleno,-previa opinión de la UER.

En este orden de ideas, considerando que el Instituto tiene a su ̂ rgoJa regulación, promoción y
supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad para autorizar las

modificaciones técnicas a las características técnicas respecto de las concesiones para usar y

qXplotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de

■\
\
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"^radiodifusión, el [%no, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encupntra
facultado para resolver la Solicitud de modificaciones técnicas.

Segundo, n^rco jurídico apllcable a la Solicitud. El artículo 155 de la Ley señala que es
competencia de est^ Instituto aprobar las modificaciones a las características técnicas de las
estaciones radiodifusoras acorde a las_disposiciones legales, reglamentarias, askcomo a las

^  normas de ingeniería generalmente aceptadas..
■  r '' .

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusora^y sus equipos complementarios se construirán, instalarán y
operarán con sujeción a ios requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo establecido en ésta i
Ley, ios tratados internacionales, las normas oficialesTriexicanas, normas técnicas, las normas dé ingeniería

_generaimente aceptadas y las demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las'carapterísticas
técnicas se someterán a la aprobación del Instituto. . \ —

///Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o instalaciones del sistema
radiador o cualquier cambio que afecte alas condiciones de propagación o de interferencia, el concesionario í /
deberá presentar solicitud al Instituto acompañada de la opiniónjavorabie de la autoridad competente en
materia de aeronáutica." /

Por su parte, la "Disposición Técnica IFT-002-2016, ^Especificaciones y requerimientos para ia
^  instalación y operaciónde estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 a 108 MHz" (la

"Disposición Técnica IFT-002-2016") el cual es un instrumento de observancia general por el que
se regulan las especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación de las
estaciones radiodifusoras, establece en sus capítulos 11 y 12, numerales 11.2, 11.3, 11.5jk12.2,
12.6 y 127 y-Apéndice "A", que para la ubicación y erección de cualquier soporte-éstructural de
anten^que ha de utilizarse por una nueva estación de radiodifusión sonora de Frecuencia \
Modulada ("FM"), o para el cambio de ubicación^ de una existente, séfá necesario obtener ^
autorización de la autoridad competente en materia de aeronáutica, la'cual dictaminará sobre la
ubicación y la máxima altura permitida para el soporte estructural de la antena, para evitar que
repYesente un^obstáculo a la navegación aérea; los parámetros máximos de las estaciones de
radiodifusión Sonora en FM según su clase; la direccionalidad del sistema radiador, los criterios ^

^ de protección para prever interferencias objetables a estaciones de radiodifusión en FM en co\
canal y canajes adyacentes, cálculo de interferencias y^el método de predi^ión de Áreas de
Servicio. ^ —. . . - ^

\
!

En atención^a lo anterior, es importante puntualizar lo establecido en el párrafo primero del
numeral 11.3 de la Disposición Técni^ IFT-002-2016, que a letra señala: /

"11.3 ESTRUCTURA

^  Para ia ubicación y erección de cualquier soporte estructural de antena que ha de utilizarse por una nüeva
.. Estación de Radiodifusión Sonora en F.M, o para el cambio de ubicación de una existente, el interesado,

deberá obtener autorización de ia autoridad competente en materia de aeronáutica, así como del Instituto.
La autoridad competente en materia de aeronáutica dictaminará sobré~ la máxima altura permitida y ia
ubicación del soporte estructural de las antenas, para evitar.que representen un obstáculo a ia navegación

^ y aérea, y el instituto dictaminará sobre el sitio de transmisión para prever que no se provocarán problemas
de Interferencias Perjudiciales a otras estaciones de radiodifusión previamente establecidas o planificadas." \

/
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Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado en el numeral 11.4 de la misma Disposición Técnica
IFT-002-2016, el concesionario deberá considerar diversos aspectos para la ubicación de la
estación tales como: la elección del sitio, la altura del sistema radiador y considerar que no existan
interferencias en caso de que el sistema radiador vaya a ubicarse a una distancia de 70 metros
o menos de otras estaciones de radiodifusión sonora de FM, o de estaciones de televisión en

canales adyacentes a la banda de radiodifusión sonora de 88 a 108 MHz. ^ \
^  í

En ese tenor, éh Instituto fijará las características técnicas con las que deberán operar las
estaciones de radio para el adecuado funcionamiento a fin de que los concesionarios brinden
servicios eficientes ̂ de calidad. /

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que confofme a los artículos 27 párrafos coarto'y
sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio directo
de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los \
particulares para prestar un servicio público como lo es el de radiodifusión para lo cual el Estados-
tiene derecho a recibir una contraprestación económica. ^ ^

Si bien la presente Solicitud versa sobre modificaciones a los parámetro^ técrjiicos de operación
para la estación XHPI-FM, de autorizarse dichas modificaciones^se tendría un incrementoxcn la
cobertura poblacional, lo qúe requiere de una actualización de las^condiciones en las que fue
otorgada y/o prorrogada la concesión, por lo que resulta aplicable y exigible el pago de una \

—\ contraprestación.
/

Para tales efectos, deberá observarse lo dispuesto en los artículos 99 y 100 de la propia Ley, que \ ~ ,
a la letra indican lo siguiente: \

"Artículo 99. Todas las contraprestaciones a que se refiere esta Ley requerirán previa opinión no vinculante
de la Secretaría de Hapienda y Crédito Público, misrna\que deberé emitirse en un plazo no mayor de treinta
días naturales. Transcurrido este plazo sin que se emita dicha opinión, el instituto continuará ios trámites\
correspondientes. ^

y

\

y

Artículo'100. Para fijar ei monto de las contraprestaciones por'ei otorgamiento, i^prórroga de ia vigencia
o ios cambios en ios servicios de las concesiones, así como poriá autorización de ios servicios vinculados
a éstas tratándose de concesiones sobre ei espectro radioeléctrico, ei instituto deberá considerar ios
siguientes elementos: \

I  ̂
/. Banda de frecuencia delespectro radioeléctrico de que se trate;
//. Cantidad de espectro; (
///. Cobertura de la banda de frecuencia: \
iV. Vigencia de ia concesión;
V. Referencias del valor de mercado ~dé ia banda de frecuencia, tanto nacionales como
intemacionaiés, y

"" Vi. Ei cumplimiento de ios objetivos señalados en ios artículos 6o. y 28 de ia Constitución; así como
de ios establecidos en ei Pian Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos. j

En ia solicitud de opiniófTque formule ei instituto a ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá
incluir, en io aplicable, ia información a que se refieren las fracciones i a Vi de este artículo, así como ei
proyecto de contraprestación derivado del análisis de dicha información."
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Conforme a lo anterfdr, tomando en consideración que la Solicitud fue presentada el 10 de octubre
de 2017, resulta importante señalar^ue la pormatividad aplicable a dicha'solicitud se encuentra
establecida en el artículo 174-0 fracción VlJI de la Le^ Federal de Derechós para el año 2017
yigente al momento del inicioslel trámite; el cuáí establecía la obligación de pagar los derechos
por el estudio de solicitud y documentación inhei;ente a la rnisma por las modificaciones a cada
estación de radiodifusión que requiera de estudios técnicos, tales como potencia, ubicación de

planta transmisora, instalación y operación de equipo) complementario de zona de sombra y

cambio4ie altura del centro eléctrico o soporte estriictural en materia de radiodifusión, indluyendo
^os cambios a las características técnibas de ̂ eración derivaos del cambio del elemento
r^adiadory línea de transmisión de la antena y planta transmisora, mismo que debía acompañarse
al escrito con el cual se solicitara las modificaciones técnicas descqtas, toda vez que el hecho

■. . . . . - J . X .■ ^ X^ X,X X , \ X,/' I 1- :x.._. /imponible del tributo es el ^tudio que realice esteTnstituto/con^motiíro de dicha solicitud.
'^ercero. Análisis de la Solicitud de Modificaciones Técnicas. De la revisión al m^arco legal
ábíicable, se advierte que los requisitos^de prócedencia que deben cumplir los concesion'^os
que soliciten modificaciones a los parámetros técnicos autorizados son:

1. Presentar por escrito su solicitud al Instituto, ^n la,cual indique la modificación técnica que
>  requiere, debiendo acompañar la documentación técrjica consistente en estudio de

predicción deÁrqasí^de Servicio (AS-FM), Plano de Ubicación (PU-FM), Opinión favorable
/  de la autoridad competente en materia de aeronáutica civil, en su caso Proyecto de

Operación Múltiple (POM-FM). ' ^ ' '/

2. Comprobante de pa^o de derechos en términos de la Ley Federal de^ Derechos, vigente
I  al momento del inicio del trámite. /

Visto lo anterior, el Concesionario, presentó por escrito su Solicitud acompañada de la
dcieumentación técnica cumpliendo con los requisitos dg^ procedencia estabiecidos en laé
disposiciones legales/aplicables, así como con el comprobante de pago de derechos con número

,  de factura 180000284 dé fecha 18 de enero de 2018, conforme a la Ley Federal de Derechos
vigente al momento en que se presentó la solicitud, por concepto de estudio y en su caso
autorización de las solicitudes de mddificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales
de los títulbs de concesión.

\

Por lo qué respecta al segundo párrafo del artículo 155 de la Ley, en relación a la opinión favorable
de' la autoridad en materia de aeronáutica civil, dicho requisito resulta aplicable para aquellos
casos donde se advierta un cambio de ubicación y/o un incremento en el soporte estructural, el
cual para el caso én estudio no fue necesario toda' vez que el concesionario, de acuerdo a la
documentación técnica presentada, no modificará la ubicación de Iq antena y planta transmisora,
ni aumenta la altura del centro eléctrico del elemento radiadpb ' ^

V

\  - ^ / ■; ,
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elenEn consecuencia, la Unidad de Concesiones y Servicios mediante oficio señalado
Antecedente Sexto solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico dictaminara sobré la Solicitud
de modificaciones técnicas quien, por conducto de la DGIEET, emitió el dTctamen técnico
correspondiente señalado en el Antecedente Octavo de/la presente Resolución, donde se señala
que las modificaciones técnicas solicitadas son técnicamente factibles. ,

Por otra parte, la DGIEET adscrita a la UER señaló que el impacto de la operación con las
características técnicas solicitadas para la estación que nos ocupa, representaría un incremento
del 0.34% en el área de servicio autorizada, con lo cual ̂brindará servicio adicional a una mayor
población, dando como resultado un incremento en él número de habitantes contetiidos en el
contorno de servicio^audible de 74 dBu.

\

En este sentido, considerando'^que como resultado de las modificaciones técnicas solicitadas por
el Concesionario se advierte un incremento en la cobertura ̂ oblacional de habitantes contenidos
en el contorno de, servicio audible dé 74 dBu y qué con ello se modifica el valor de los factores
que fueron considerados y sirvieron de base para calcular el monto de la contraprestación que
realizó por la prórroga de vigencia de la,concesión que fue aprobada po'r el Instituto; es^preciso
realizar el cálculo de la contrapréstaeión^por el impacto de las características técnicas solicitadas,
el cual deberá pagar el Concesionario en términos del marco legal aplicable. \

Cuarto.^ Contraprestación. La banjda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la
Concesión de la cual solicita su modificación a los parámetros técnicos de operación, en términos
de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, constituye un bien del dominio
dir^to de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión
a los particulares para prestar el servicio público de radiodifusióp. ^

í  V
El espacio aéreo es el medio en el que se propagan lás ondas electromagnéticas, que se utilizan
para la difusión de ideas, señales,, sigjios o imágeneé, mediante la-instalación, fupcionamiento y
operación\ie estacjqnes de radio y televisión, es decir, el espectro radioeléctrico, conforme a lo
establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, constituye un recurso económicoI del'
Estado, al efecto dicho precepto establece:

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estacaos, los
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez
para satisfacer ios objetivos a ios que estén destinados.

'  1 V /

I. Las adquisiciones, arrendamieptos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicep, se adjudicarán o llevarán
a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de
asegurar ai Estado las mejores condiciones^ disponibles- en cuanto ̂  precio, calidad,
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

"N

í

\
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Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no seanjdóneas para asegurar
dicha^ condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y
demás elementos para acreditar la ̂ economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y-
honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

\  //  ̂ / 1 /

Én ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como bienes del
dominio de la Nación susceptibles de concesisnarise a/cambio de una contraprestabión, jel
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso econótpico en su amplia
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en/el citado artículo 134\ Constitucional,
respecto del género enajenaciones; por lo que en caso de cualquier modificación técnica a la
características de^operación^las estaciones''que impliquen un incremento en el área de servicio
que el Estado concesiona, éste tiene derecho a recibir una contraprestación económica, máxime
qúe, en el presente süpuesto, da lugar^a una explotación con fines de lucro.

De conformidad con,los principios constitucionales y la normatividad aplicable a la concesión de

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que nos ocupa, es posible establecí una
a lacontraprestación que deberá ser^ pagada por el Concesiojnario como requisito previo

modificación técnica de su concesión. ^

,En r^azón de lo señalado en el párrafo que antecede, la UER^con fundamento en el artículo 29,
fracción VII del Estatuto Orgánico del instituto, solicitó a la SHCP la opinión respecto de los
aprovechamientos correspondientes a las modificaciones técnicas de la concesión que nos ocupa.

\

En respuesta a dicha soHcitud, con oficio número 349-B-262 de fecha 30^ de abril de 2020, la
Unidad_de Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP, emitió la opinión respectiva sobre el

monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al
Concesionarios pojrel incremento de la población a servir derivado de las modificaciones técnica^
solicitadas respecto de la concesión paja usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora.

/

En ese sentido, es relevanfe señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el^periodo
de vigencia restante de la Concesión.

\  V - ^ -

En específico, en el oficio 349-B-262 antes citado, la SHCP mencionó lo siguiénte:

\

1
-\ \

;  " \ \

Que el IFT tiene a su cargo la regulación, 'promoción y supervisión del uso, aprovechamiento
y explotación del espectro radioeléctrico, lo anterior de acuerdó con el artícülo 7 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). Asimismo, conforme a la fracción
JV del artículo 15 de esta Ley, le corresponde al Instituto resolver sobre la modificación
técnica de las concesiones previstas en la LFTR^^ entre las que se contemplan las
concesiones de uso comercial para el servicio de radiodifusión sonora conforme lo establece
la fracción I del artículo 76 de la misma Ley, así como fijar el monto de las coptraprestaciones ,

/
/ / / \
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asociadas a las concesiones previa opinión no vinculante de la Secretaría^de Hacienda y
Crédito Público. i l

Que al utilizarla rr/etodologfa de cálculo de las coñtraprestaciones que la entonces Cofetel
usó, séj logra que el aprovechamiento por el cual el IFPsoilcIta opinión sea consistente con
los que en su momento calculó la extinta Cofetel, de tai forma que se estima el valor de
rnercado de cada concesión conA>ase en las características particulares que tiene cada
concesión en cuanto a poblacidn servida, sus características técnicas )\ el potencial
económico de la zona concesionada. \

Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio
que se han cobrado en^ México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia
(que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo de vigengia de la concesión) y la
misma metbdoiogía de cálculo. ^ ^ )

4. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que^,
las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en
promedio más bajas enJas eátaciones de AM.

5. ^Que la metodología que utiliza el IFTpara determinar el límite de la población de 6.5.miilbríés
de habitantes toma en cuenta iqs características actuales de las ciudades, y áreas

I metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico., ^

Que con la aplicación del límite poblacional de 6.5 miiipnes de habiiarites que^ei IFT utiliza,
se logra' pue al considerar la población servida por cada estacipn, no se presenten
incrementos desproporciónales en caso alguno y resulta apiicablp a cualquier concesión sin
importar donde se ubique, ¡o que representa un criterio general y equitativo para wdas las

6.

8.

^  /'■

concesiones de 'radiodifusión.

-  10.

í

í
Que la población considerada para el cálculo de ios aprovechamientos corresponde al
Censo de Población y Vivienda INÉGi 2010 y para el cálculo del Factor Económico se
utilizaron ios valores de dicho Censo y ios del Censo Económico 2009 (INEGi), toda vez
que la Información de dichos censos^continúa siendo la más reciente publicada a nivel
localidad. \ /

V  ̂
Que ai considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consisjjente
en el número de habitantes cubiertos porta estación concesionada con calidad auditiva (74
'dBü para estaciones de FM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño
de la concesión y por id^mismo su valor económico. ^\

)
Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técrjico
que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características
objetivas, en cuanto a su^ potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el
contorno protegido, características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica
IFT-002-2016 para estaciones FM. /

1

Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo del aprovechamiqnib por el cual
se solicita opinión, se justifica en razón de que reflejé el valor de mercado de la concesión^
en la que además de la población éervida, se tome en cuenta el pbtepcial económico de iá
cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica ael sector productivo
de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande en donde los
Incrementos en el Factor Económico reflejan el incrementaren i6s ingresos potenciales que
las empresas puederí recibir. \

y ■x

V_
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11. Quf para la actualización por inflación esta-Secretaría considera que es apiicabie lo
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), que señala que el
rnónto de ios aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo
de ios carhbios de precios^ por lo que resulta apiicabie el índice Nacional de precios ai
Consumidor (INPC) de enero de 2020, que corresponde ai INPC más reciente disponible a
la presentación de solicitud de opinión, partiendo aei Valor de Referencia que corresponden x
a diciembre de 2005.

y  \
1¿. Que ai actualizar el Vaior de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el articulo

17-A del CFF, se logra que el aprovechamiento solicitado se establezca tomando en cuenta
el poder ad^iuisitivo de la moneda. De esta forma, el Estado puede^recibir el valor
correspondiente ai bien de ia f^ción que se está concesionando. Actualizar el monto de la
contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe que no
refiejaria el valor del bien concesionado a ia fecha. Con esta actualización por infiación, no
se apiican en momento alguno^ios recargos ajos que hace referencia ei articulo 21 del CFF.

13. Que conforme a ia fórmula establecida para ei cálculo de las contrap^estaciones, ei Vaior
de Referencia se multiplica por ei número de habitantes (Población Servida) y por ia suma
del Factor^ Técnico y_dei Factor Económico, por lo tanto, cuaiquier¡ cambio en ei Vaior de
Referepcia se verá reflejado en ia misma^proporción sobre el monto de ia contraprestación
^qué^e obtenga; por,ello ia actualización por infiación qstipuiada en ei articulo 17-A áei CFF
se realiza únicamente sobredi Vaior de Referencia y con ello se logra que ei vaior de ia
contraprestación estimada refleje en ia misma proporción ia actuaiización por f^nfiación,

14. Que ei Vaior de Referencia actuaiizado con ei INCP de enero de 2020 es de $1.0974 pesos
por habitante por estación de radio FM y con una vigencia de 19.78 años. Este valor de
referencia, de acuerdo con ia iijformaóión proporcionada porei iFT, refieja ei vaior que cada
radioescucha potenciai aporta ai vaior de mercado de ia concesión de radio.

15. Que ei valor de Referencia es ajustado de aquerdo ai periodo de vigencia restante del titulo
de concesión, contado a partir dei\31 de marzo de 2020 y hasta ei 9 de enero de 2040.

16. Que ei IFT sigue utiiizando ia metodología señalada en ei presente oficio, debido a que ei
concesionario presentó su soiidítúd de modificación técnica, con anterioridad ai Acuerdo de '
Pierio del IFT no. P/iFT/061217/822 celebrado ei 6 de diciembre de 2017, donée se declaran
desiertos ios lotes no asignados durante ei proceso Licitación iFT-4, realizada para otorgar
diversas concesiones de frec^uencias de espectro radioeiéctrico para ei Servicio Público de
Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FMy y por lo tanto óe da por terminada ia

'^Licitación^iFT-4, por lo quejen ei momento de presentar su solicitud aún no se contaba con
una referencia de mercado ̂inai a partir de ia licitación tai como lo señala ei inciso V deí^
articulo 100 de ia Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

\

17. Que ei espectro radioeiéctrico es un bien de dominio público^ cuyo uso, goce,
aprovechamiento o expiotación debe otorgarse con sujeción a ios principios de eficiencia,
efipacia y honradez, contenidos en ei articulo 134 de ia Constitución Poiitica de ios Estados
Unidos Mexicanos, conjuntamente con ios establecidos en ios artículos 25, 26, 27 y 28 que

I conforman su capitulo económico. _
^  i, . V X : . - - - y ■ .
18. Que de conformidad a io señalado por el propio IFT, ia empresa radiodifusora tituiar de ia

concesión inició ei proceso de solicitud de modificación técnica de ¿u titulo de concesión
con postet¡ioridad a iá integración dei instituto Federal de Telecomunicaciones.

/

j19. Que ei 11 de junio de 2013, se publicó en ei Diario Ofíciai de ia Federación, ei Decretp por
él que se reforman y adicionan diversas disposiciones de ios artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78,
94 y 105 de ia Constitución Poiitica de ios Estados Unidos Mexicanos, en materia de

/

V\
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^  telecomunicaciones, que señala, que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará _ \ .
el monto de las contraprestaclories para el otorgamiento de ias concesiones, así como por ~
la autorización de servicios vincuiados a éstas, previa opinión no vincuiante de la autoridad
hacendariq. \ - ^

^  20. Que lo señalado en el numeral anterior se reiaciona con io previsto en ei artícuio 99 de la
' Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que establece que todas las

^  contraprestaclones requerirán previa opinión^O vincuiante de ia Secretaría de Hacienda y
Crédito Público. ^ ^

\  l21. Que ei articulo 100 de la misma Ley señala aue para fijar el monto de las contraprestaciones ^
por el otorgamiento, la prórroga de la vigencia o los cambios eq ios servicios de ias
concesiones,(asf como por ia autorización de ios servicios vincuiados a éstas tratándose de

y  concesiones sobre ei espectro radioeiéctrico, el IFT deberá considerar los siguientes —
eiementos: (i) banda de frecuencia dei espectro radioeiéctrico de~que se traté; (ii) cantidad
de espectro; (iii) cobertura de ia banda de frecuencia; (iv) vigencia de ia concesión; (v)
referencias del valor de mercado de la baqda de frecuencia, ' tanto nacionales como

^  internacionales, y (vi) el cumplimiento denlos objetivos señalados en los artículos 6 y 28 de y
la Constitución; así como derios establecidos en ei Plan Nacional de Desarrollo y demás

j  j instruméntos programáticos. * ,, ^ \ ̂

^22. Que de conformidad con ios principios constitucionales y la normatividad aplicable a la
^  > concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeiéctrico antes citada,^es posible

establecer una contraprestación que deberá ser aceptada y pagada por ei concesionario
\  I como requisito previo a la modifícación técnica de su concesión.

23. Que esta Secretaría considera quejas contraprestaciones que se fijen porei incremento de
ia población a sérvirjléfivado de ias modificaciones técnicas de las concesiones para uso,
goce,^ aprovechamiento o explotación de las bqndas de frecuencias para ei servicio de

—  radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración iq vigencia restante de cada
concesión, ias diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y ei
valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a ias

—  ) que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. Que la contraprestación ^
que se fíje por ei incremento de ia población a servir derivado de ia modifíéación técnica al
título de concesión de bandas de espectro radioeiéctrico para radiodifusión sonora, sea
consistente con ios principios constitúcionaies^e funcionamiento efícienie de ios mercados, i ^

^  máxima cobertura nacional de servicios, derecho a ia información y función social de ios
medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tjene el Estado con respecto a la

f  ̂ administración de bienes nacicjnaies, en cuanto a que se aseguren las mejores
24. condicimes para el Estado, f ^ ^

-  (...)" ■ \ ¡ \

En resumen, la metodología que fija él procedimiento descrito anteriormente nos repprta la
siguiente fórmula aplicada: ^ ^

/

\

Contraprestacion Valor de referepeiáXVR) x Población (P) x [Factor Económico (FE)+
V  [Factor Técnico (FT)]

Donde: , ^ \
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Contraprestación (O): es el monto en pesos mexicanos que el Concesionario deberá pagar por
concepto de incremento en la población a servir derivado de las modificaciones técnicas, monto
que es calculado por el Instituto^utilizando los siguientes elementos;

•  Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescucha potencial aporta-
ai valor de mercado de la concesión de radio ̂  se expresa en pesos por habitante.

•  Población^(P): Es él número de habitantes que reside en el contorno audible de la
-  estación concesionada que recibe Ip señal con calidad auditiva.^En el caso de esta

rnodlficación técnica se considera únicamente el incremento en el número de habitantes

que resulta de dichas modificaciones. . /
Factor Económico (FE):-iEst'e factor se utiliza con el fin de que el monto del
aprovechamiento refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se
concesiopa para el servicio de radiodifusión. ^
Factor Técnico (FT): Este factor se utiliza con el objetivo de que el monto de lá~
contraprestación/efleje las caractérísticasrfécnicasNde la estación que se concesiona. \

/

y

En ese sentidOftes relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el periodo
de vigencia restante de la Concesión. /

Valor de referencia
V

I

En 2005, la SCT4n conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para estaciones
de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12^

años. \ í / ^'

El Valor de FReferencia de $0.50 pesos por habitante para\ estaciones de radio con vigencia de
concesión de 12 años para estaciones FM él Instituto lo actualizó por inflac^n con él índice
Nacional de Prpcios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por el Instituto

Nacional de Estadística y Geografía, de acuerdo a lo establecido^en el artículo 17-A del Códilgo
Fiscal de la Federación, de diciembre de 2005 fecha en la que está actualizado el valor de
referencia de $0.50 pesos por habitante, a enero de 2020, INPC más reciente disponible a la fecha

dé solicitud de opinión del IFT. A d^más el Valo? de Referencia^e ajustó por el periodo de vigencia
restante de la concesión que se tiene previsto modificar^Esté ajuste se realiza mediante la
metodología de Valor Presente Neto.

\
y

Pór lo tanto, la actualización por inflación el IFT la realizó de 1^ siguiente manera; y

Primero el Instituto calculó el factor de actualización utilizando la siguiente operación:

Factor xie Actualización =
INPC eneró 2020

INPC dictembre2üQz

De acuerdo cpn el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes:

\  ' ' ^
INPC diciembre 20b5 = 60.2503 I
INPC enero 2020 = 106.447 \

1  -y J

r

\
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Por lo tanto:

>  1067447
Factor de Actualización = — = 1.7667

60.2503

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia ̂  $0.50 pesos establecido
en 200^, para obtqí^ner el Valor de Referen^cia actualizado a enero de-2020: A

/

VR enero de 2020 = VR diciembre 2005 * Factor de actuaiización.
\

Sustituyendo: <

\VR enero de 2020 = ío.50 * $1.7^67 = $0.8834
la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones,

/

Conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de

Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma del Factor

Técnicb y del Factor Económico, por lo. tanto, cualquierscambio en el Valor de Referencia se yerá
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se'^btenga; por ello
la actualización por inflación estipulada en ef artículo 17-A dql Código Fiscal de la Federación se
realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se loqra que el valor de la
contraprestación estimada refleje en la misma proporcióri la actualización por inflación.

V,

Para reflejar 'en el monto de la contraprestación el tiempo restante de la vigencia de las
concesiones, el Instituto realiza un ajuste por el periodo de vigencia, de 19.78\años. A19.78\años.

y
continuación, se muestra en que consiste este ajuste:

y

Dado que el valor de referencia obtenido de $0.8834 es aplicable para el^ cálculo de una
contraprestación a 12 años, primero se debe,bbtener el pago anua| de este valor con Iq siguiente
fórmula: j

(
V

Fago anual =
VRn*i

1 - (1 + Q-

\
Donde: /

VRn - es el monto del valor de referencia-^ 12 años actualizado a diciembre de 2019 ($0.8834)
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) j

~n-es el periodo de Valor actual (12 años)

Sustituyendo:

\

Pago anual =
$0.8834*10.11% _
1-(1+10.11%)-12
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Para obtener el valor de referencia para una vigencia de 19.78 años, se debe utilizar la siguiente
fórmula: ^ ^ ^ ^ ^ . \

Pago anual * [1 — (1 + i)""]
I  Valor Actual = :
I  i

/
Donde: ^ \

X  \ \ V
i - es la tasa de descuento real arcual (10.11 %) /
n - es el periodo del Valor actual (19.78 años) i ^ ^

ndo: \ /

\

Sustituy^i ^

0.1303 * [1 - (1>+ 10.11%)-i"sp
10.11% 7^  \ Valor Actual = y- ^ ̂  = $1.0974

-■ í \ \De esta forma, el Valor de Referencia que el IFT utiliza para establecer el monto de los
aprovechamientos por concepto deja modificación técnica en los títulos d^ concesión por las que

^ se solicita opinión es de $ 1.0974 pesos por habitante pará^ concesiones con vigencia de 19.78
años para estaciones FM.

P<}blación sérvida ^ / I
\  1 —^ ^Representa los habitantes cubiertos/ por la estación concesionada con calidad auditiva^ La

cobertura poblacional deriva depalcular el contorno audible comercial y determinar la población^
cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo establecido én la disposici6n IFT-002-2016 para

(  estaciones en la banda de FM (contorno audible de 74 dBu).i

Al incorporar dentro de la fórmula/de cálculo de la contraprestación al dato de población, se logra-
^  que las contraprestaciones reflejen ^ue cacía concesión tiene coberturas distintas, lo que implica

que la cantidad de habitantes puedan variar entre cada concesión. Al considerar^ dentro de la
fórmula de cálculo del aprovechamiento al número de habitantes, se logra que el monto resultante
refleje el tamaño de la población de cobertura de la concesión. ^

En este orden de ideas, es impprtante mendíonar que la población c/ontenida dentro del contorno^
audible se calculá^ mediante eKuso de software especializado para la predicción de coberturas de ^
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja el área qpé comprende el contorho\

1  audible mediante un método de predicción de propagación, y que es utilizado por el Instituto como
^poyo para el desarrollo de análisis-de carácter tépnico, además de las bases de' datos
cartográficos digitales de terreno del INEGI.^Una vez que se dibuja erárea del contorno audible
correspondiente se iniégra en el software los datosxdé la población conforme al Censo de
Población y Vivienda del INEGI del año 2010, dpnde el mismo software extrae el dato

^  correspondiente del número de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorntí^
audible. Cajse destacar que la población servida será la misma paí:a cualquier concesión siempre
y cuando no exista una actualización en el^Censo de Población y Vivienda que publica elíjNEGI. !

/  ■■ ^ .
1  ̂ I
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\
El IFT^ utiliza un factor económico con valores ponderados entré 1.0 y 2.0 que depende del V^lor
Bruto de la producción^er cápita. ^

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la cual

depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este sentido, el IFT
utiliza en la fórrnula de cálculo de la contraprestació'n un Factor Económico con el fin de que el

monto del a^ovechamiento refleje el valor de meróado de la banda de frecuencias qué se
concésiona para el servicio de radiodifusión. ^

y  • >

Por lo tanto, pafa calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producción Brutá
Total del municipio de la localidad principa^ a servir con base en la información del Censq^
Econóiriico INEGI 2009, entre poblacjón del municipio de la localidad principal a éervir con base
en la información del Censo de Población y Vivienda/ÍNEGI 2010. \ j

\

PBT
Valor Bruto <^e la Producción per cápita =

Donde:

PBT- es la Produóción Bruta Total de Municipio dfe la Localidad Principal a ̂ervir.
PPS - e^ la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir.

El resultadó obtenido determina el rango de carácter progresivo en eKque se eíicdentra el valor
per cápita conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología de cálculo de
coptraprestaciones:

/
y[

Valor per capita de la prodiiccioR

bruta (miles de pesos)
Rango

FaciO'

Economico

\  1a10 1 1 0

lOaZO 2 /1.2
20 a 30 / 3 1.4

30 a 40 4 \ 1-6
40 a 100 5 1.8

mayor a 100^ 6 2.0

/

y

Una vez calculado eLValor Bruto de la Producción per cápita se localiza en la tabla anterior el

rango a que corresponde y por lo tanto el Factor Económico a utilizar para el cálculo de la
cóntraprestación. / ^ i

\

Así, para una concesión con las i^ismas características técnicas y misma población de cobertura
entre mayor sea el Factór Económico^mayor es él monto de la contraprestación incrementándose
en la misma proporción, esto debido a que priejores niveles económicos de la población.

Factor Técnico \ ' x \ - ^
/ \

,/
Tiene por objetivo que el monto de la coiqtraprestación refleje las características técnicas de la
estación que se concésiona, a mejores características de las^estaciones que se concésiona,'
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mayor será el alcance que podrá tener una estación, que se traduce en un mayor uso del espectro

en cuanto a cobertura, por lo que el cálculo del aprovechamiento debe incluir este concepto
técnico. Esto es, mayor uso del espectro corresponderá un aprovechamiento mayor en proporción

al mayor uso del bien objeto del cobro en favor del Estado. /
V

Para reflejar el uso del espectro radioeléctrico que hace cada estación FM, el factor técnico puede

tomar valores entre 0.10 y 2.04 que dependen, de la clase de estación conforme a la Disposición
Técnica IFT-002-2016 y lá^iguiente tabla. ^

V

\

l

MdKims Potencia
Altura del centro de

radiación cc ia antena soorc

>.lterriiii< trcniioc m'ni)

Contorno Factor

radiada (HW) Protegido (km) técnico

A 3 100 24 0.53

AA 6 100 28 0,62

B1 , 25 100 45 1

'  50 150 65 1.44

C1 100 300 ^ 72 1.6

le 100 600 92 2.04

D 0.05 45 n.d. 0.1

\

Por lo anterior, aplicando la fórmula mencionada con el incrementol del número de habitantes
contenidos en el contorno de servicio audible de 74 dBu para estaciones de FM, con los

parámetros técnicos solicitados, y considerando que el valor de referenci^ del radioescucha se
ha actualizado al mes de enero de 2020, mediante el índice Nacional de Precios al Consumidor
a que se refiere el antecedente X de la presente Resolución.

/
y

Cabe señalar que el monto de la contraprestacióq^ a cubrir por parte del Concesionario, fue
actualizado por la UER, derivado de los cambios en el plazo restante de la concesión desde la

emisión del oficio óe la SHCP a la resolución de la Solicitud. '

distintivo
Factor

tccnico

incremento de

Factor Pobiaciun ■"
econoTiicc Sc-vir

(l-iob MlltCal

Momo del
aprovcciiamieiilc do ic

concesión
lanu=¡

Clase da
estación

XHPI-Fríl 1.60 2.0 14,813 $58,764.00 ^  ' 19.26 C1

\

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados
a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución, para exhibir ante
este Instituto el comprobante de pago con eLcual acredite haber realizado el entero de la
contraprestación que ha quedado determinada en la present^^ Resolución. ~

Una vez acreditado el pagóle la contraprestación referida, surtirá efectos la presente Resolución
qüe autoriza las modificaciones a los parámetros técnicos de la estación XHPI-FM.

/  ■ ■ / - "Finalmente, ejs importante señalar que este Instituto-se encuentra impos|bilitado para autorizar el
pago en parcialidades de la contraprestación que ha-quedado determinada consideran^do que la
natur,^aleza jurídica de las contraprestaciones por el Uso del espectro radioeléctrico en la
modalidad de radiodifusión sonora, así como, lá de su prorroga o, autorización de modificaciones
técnica^, corresponde a la de aprovechamientos, tqnto en su configuración jurídica, corno en su

\
\
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r INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

tratamiento financiero, acorde a lo establecido porSos artículos 10 y 12 de la Ley de Ingresos para
el Ejercicio Fiscal 2017 y 3° del Código^Fiscallde la Federación; en ese sentido, por lo que hace
-al pago de la contraprestación, esta debe realizarse en upa sola exhibición.

N  '

Dicho lo anterior, con fundamento en los artículo^ 6 Apartado B, fracción III, 28 párrafo décimo
quinto deL"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o.,
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio^de
2013; 7, 15, fraccióp^VIII, 16 y 17, fracción I, 19, 99, 100, 155 .y—156 de la Le^FederaLxIe
Telecomunicaciones y Radio^usión; Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y
Requei^imientos para la Instalación y Operación de las Estacionaste Radiodifusión Sonora-en
Frecuencia ModUlada en la banda de-88^MHz a 108 MH^publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 5 de abril de 2016 y su última modificaciórr publicada el 20 de septiembre de 2019;

1, 3 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción V, inciso iii),

71\ 29 fracción VII, 32 y 34, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de

Telecomunicaciones, este órgano autónomo emité los siguientes: . ̂

^ Resolutivos — —

Primero. Se autoriza a Radio integrai, 8. de R.L. de C.V./la modificación técnica solicitada para
reemplazar el elemento radiador por una antena marca JAMPRO Modelo JHPC-6 así como

también sustituir la línea de transmisión por una de la marca ANDREW modelo HJ8-50B para la

estación XHPi-FVLcuya población principal a^servir es Guadaíajara, Jaiisco, misma que deberá
operar de acuerdo con las características y especificaciones técnicas siguientes:

\

1. Distintivo de llamada:

2. Frecuencia:

\

/
3. Población princrpál a servir:

4. Ubicación de la antena y planta-
transmisora:

Sx Coordenadas Geográficas:

■  ; V
6. Potencia radiada aparente:

/  7. Potencia de operación del
equipo: ^

8. Clase de estación:

XHPI-FM ^

N  ̂

93.1 MHz

Guadaíajara, Jali^o

Av. Lázaro ckrdenas No. 2820, Col.
Jardines del Bosque, Guadatajara,
Jalisco - —

L.N.' 20° 39' 39"
LW. 103° 23'08'"

79.8 kW

26.191 kW

CT

V

V
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9. Altura del centro de radiación

de la antena sobre el lugar de
instalación (ACESLI):

10.Altura del centro de radiación

de la anten^con relación al
terreno promedio entre 3 y 16
km (AATP):

11.Directividad del sistema

^ radiador: ^

12.Inclinación del haz eléctrico:

13. Horario de funcionamiento:

46.00 metros

/

■V

38.70 metros j

No Direccional (ND)

0° ^

^Las 24 horas

\

\

-Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en^ei Resolutivo Prlrtierorse fija el monto de la
contraprestación que deberá pagar el Concesionario por el incremento en el número de habitantes
contenidos el contorno de servicio audible de 74 dBu derivado dejas modificaciones técnicas
señaladas en el Resolutivo PRIMERO, por la cantidad que se menciona en la siguiente tabla, y
bajo los extremos expuestos en el Considerando Cuarto de la presente Resolución, plazo
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 3,1 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo. -x

Concesionario
Fi clor
U' snico

Factor
económico

Incremento de
Población a

Servir
(Ha jilantesi

Monto del
aprovc-chamicnto

(pesos)

Porio.lo
rsatariK. de <a

conccsion

(anos)

Clase de
CSldCIOll

Radio Integral, S.
de R.L de C.V.

1.60 2i) 14,813 $58,764.00 19.26 C1

El monto señalado en el'pre^nte Resolutivo deberá ser"actualizado al momento en el que se /
realice el pago en términos del artículo 17-Adel Código Fiscal de la Federación.

'  I
Tercero. La autorización de modificaciones técnicas a que sej:efiere el Resolutivo PRIMERO se
encuentra condicionada al pago de la contraprestación a que hace referencia el Resolutivp
SEGUNDO, misma que deberá serenterada por el Concesionario, en una sqla exhibición dentro
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la
presente^Resolución, prorrogable por una soja ocasión, en términos-de lo establecido por el
artíóulo 31 de la Léy Federal de Procedimiento Adtjiinistrativo. El Concesionario deberá presentar
el comprobante de dicho pago a la Unidad de Concesiones y Servicios.

■  -- - - - I X ■ ■ X

En caso de que el Concesionario de que se trate no cumpla con lo establecido en el pr^ente
Resolutivo, la autorización indicada éñ él Resolutivo PRIMERO no surtirá efectos.
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'  , INSTITUTO FEDERAL DE

r^ - . ^ ix- TELECOMUNICACIONES^  Cuarto. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a^ notificar personaTmente af
C

\

3'

{

oncesionario ei contenido de la prepente Reéoiución y verificar él cumplimiento de lo establecjdo
en los Resolutivos TERCEI^O. x _

\  ̂ '
Quinto. En términos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones

y Radiodifusión, el Concesionario conta>á con un plazo de 90 (noventa) días hábiles para realizar
las modificaciones técnicas autorizadas en la presente Resolución, contados a partir de la fecha
de preset^tación del comprobante de pago a que se refiere eí'Rfesolutivo TERCERO ante este
Instituto ̂ ederál de Teleco^unicaciories. ^

Asimismo,-para la-realización de lasjriodificaciones técnicas materia de la ̂ presente resolución,
el Concesionario deberá contar con el aval técnicp de un perico en telecomunicaciones con
especialidad ep radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que v^erifique y garanticé la
no afectación a otros sistemas rapioeléctric^s y/o de radiodifíjsión dentro del área de servido de
la estiación, as| como /el cumplimiento de todas las características técnicas autoriza(|as para la '
operación de la misma. ^ ^

Sexto. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de instalación en la nueva ubicación con

los parámetrps tépnicos de operación Autorizados en la presente Re¿olución,.,el Conceéiqnario
deberá comunipar por escrito dentro del plazo indjcado en el Resolutivo irpiediato anterior la
conclusión de los trabajos de instalación, y el inicio de operacionés de la estaciór| con las^
características técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. |

\  T ■
Séptimo. El Concesionario acepta que si derivado de la linstalación y operación de la estación
acorde a las características técnicas detalladas en el Resolutivo PRIMERO de la presente

-  V'' Resolución, y se presentan interferencias, ̂ cón otros sistemas de radiodifusión o'
x^telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones técnicas necesarias que al respecto
dicte este Instituto-federal de Telecoiiiunicaciones hasta que éstas-hayan sido eliminadas/por
complejo, de conformidad con lo,establecido por las disposiciones legales, administrativas y
técnicas aplicables en la materia. , ^

^  1 ^
s  Todas las modificaciones qi^e pedieran presentarse, por virtud de las medidas que esté Instituto

Federal de Telecomunicaciones, pudiera dictar para eliminar las interferencias que en sq caso
__ llegaréri a presentarse, deberán acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad ̂ el

Concesionario quien asumirá los costos que las mismas impliquen. > / ,

'  ,/Octavó; Con motivo de la presenté Resolución, el Area de Servicio (AS-^M) de la estación XHPI-.,
,  ' TM dentro del alcance máximo acorde a su clase de estación concesionada, se indica en el

; , ' Anexo Unico de la presente Resolución. _ ^

^  ̂  ̂ /
Noveno. La presente autorización no exime al Concesionario de la obligación de recabar

^  cualquier otra autorización que, con motivo de la instalación y operaqión de la estación,
correspohdd otorgar én el ámbito de sus respectivas cpmpetencias a otras autoridades federales.

/
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estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, en términos de lo
dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión. '

/  , *

Décimo. En\su oportunidad remítase la presente Resolución a;la Dirección General Adjunta del
Registro Público de Telecomunicaciones para Rectos de su debida Inscripción en el Registro
Público de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el Resolutivo TERCERO.

\  x/ /

/

/
\

\

(dolfo Cuevas Teja

Comisionado Presidente'

\

Mario Germán Fromow Rangel

Comisionado

T

\

Arturo Robles Rov

Comisiona

y

Javier Juárez^MoJica
Comisionado

^ Só's^n^s/Üíaz González
Comisionado

acho Castillo

Comisionado
Resolución P/IFT/071020/305, aprobada por mayoría en la XIX Sesión Ordinaria del Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 08
de octubre de 2020. \

]  . í
Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovaió, Sóstenes Díaz González y Ramiro-Camacfio Castillo
emitieron voto a favor. / 'n.

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió voto en contra.

Lo anterior, con fundamento en ios artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de ios Estados
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción i y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del instituto
Federal de Telecomunicaciones. \

y

\

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del instituto Federai^de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

\
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INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

Distintivo:

Frecuencia:

Pcbiación principai o servir:
Cccrdenados geográficas^ antena
transmisora:

Potencia radiada aparente (PRA):
Potencia de operación:
Sistema radiador: y
Aitura dei centro de radiación de ia antena sobre-ei11^ L

XHPi-FM

93.1MHz

Gucdciajara, Jalisco
planta LN. 20°'39' 39" \

-L.W. 103° 23'08"

79.80 kW

26.191 kW \
No DIreccional (ND)

lugar de instalación j^ACESLi):
Aitura d^i centro de radiación de ia antena con
relación ai terreno prorjtiedio entre 3 y 16 km (ATTP):
Área, de servicio autorizado dentro dei alcance
móximo para ia estación XHPi-FM:
Área de servicio dentro dei alcance móximo de
estación con la modificación soiicitadór

Alcance móximo para ia estación Ciase "C1" 7^km:

46 metros

38.7 metros

/

y

/
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Anexo Unico
/
,\ V  jíS^,

Distintivo: ~

Frecuencia: ^

Pcbioción principoi o servir:
Cccrdenadas geográficas" antena
transmisora:

Potencia radiada aparente (PRA):
Potencia de operación:
Sistema radiador: y

XHPi-FM

93.1 MHz -

Guodoiajara, Jalisco
piante LN. 20°'39' 39° \

-U\N. 103° 23'08°

79.80 kW

26.191 kW \
No Direccional (ND)

INSTITUTO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

Altura dei centrp de radiación de ic antena sobre-ei
iugar de instaiación (^ACE^Li):
Aitura dgl centro de radiación de ia antena con
reiación ai terreno prorjfiedio entre 3 y 16 km (ATTP):
Área- de servicio autorizado dentro dei aicance
móximo para ia estación XFiPI-FM:
Área de servicio dentro del alcance móximo de
estación con ia modificación soiicitadór

Aicance móximo para ia estación Ciase "C1" 7^km:

46 imetros

38.7 metros

/

l  ■'
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